
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°104. 

 

Bogotá,  25 de  ju l io  de 2022. Fi jado  a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Obra en el plenario solicitud de terminación por pago allegada 

por la parte demandada, acompañada de dos (2) constancias de 

depósito judicial por valor total de CIENTO DOCE MILLONES 

SEISCIENTOS SEIS MILLONES DE PESOS ($112.606.000,00), 

las cuales se ponen en conocimiento de la parte demandante, 

para todos los efectos a que haya lugar .  

 

En cuanto a la petición elevada, se NIEGA la solicitud de 

terminación por pago, por cuanto no se encuentran cumplidos 

los requisitos previstos en el art ículo 461 del C.G. del P., 

habida cuenta que, encontrándose liquidaciones en firme del 

crédito y de las costas, el ejecutado deberá presentar la 

liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del 

título de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, 

lo cual se echa de menos en el presente asunto.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el valor consignado no 

cubre la totalidad del monto adeudado por concepto de crédito y 

costas liquidadas y aprobadas en el trámite en estudio.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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BRAYAN CASTRO RENDÓN 
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Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Alfonso Jaimes Bernal 

Demandado:  Johanna Hernández Higuera 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 00399 00 

Decisión: Corre traslado - Niega solicitud de 

terminación 
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